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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

_m

o

;, : ~" iAspAnO TERCERO CIVIL MUNICIPALRepública de Co
VILLA VICENCIO-META

2017-1036
Villavicencio (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

De acuerdo a la petición obrante en folio que antecede las agencias
en derecho son liquidadas conforme al acuerdo PSAA16-10 554 del
eS]. Las cuales equivalen al 7% del valor total ordenado en el
mandamiento de pago, tal como se manifestó en el auto de fecha 11
de Marzo de 2020.

,
NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO





Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
.v,'"· , N,.M-.W·' ••N" ,~, •• ,'"'"w"

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-00-219

Villavicencio (Meta), Diecisiete (17) de Dos Mil Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante
no fue objetada, se imparte APROBACIÓN (numeral 3° del art. 446
del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00149-00
Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
.r

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION (numeral
3° del arto446 del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

MA0d.OtAL
JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
~v.W'«<',"Y,'A~'AW ,.", "".,.~ ",,_

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-1188

Villavicencio (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veinte
(2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante
no fue objetada, se imparte APROBACIÓN (numeral 3° del art, 446
del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior pr vi nci ~ \nptifioa n tación en el Estado de
fecha ~U·~"l



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
."''-~''>:'''>'':'>··>''''''''W~''''>'>'>'

República de Colombia JUZGADO TERCERO CMLMUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

, Rad. 2018-00115-00 '

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
. ,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION (numeral
3° del arto446 del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

Jj¡J,j/l.
MAURICIO NEIRA HOYOS

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de
fecha: _--:-=--"',....."....~,....,......,~

1 S N



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura
""",","._,."~,-",,,,,,.>._,..,.,,.,,,,,.,.,

República de Colombia JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00666-00
Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION (numeral
3° del art. 446 del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

M~ION IRA
JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VIC O

tación en el Estado de



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
"",;.,-"'""""",,,,>w_+w.~=

República de Colombia JUZGADO TERCERO CMLMUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2009-00505
Villavicencio (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION (numeral
3° del art. 446 del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

a ación en el Estado de



Rama [udidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad.2008-00667-00

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Corno la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION (numeral
3° del arto446 del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

anotación en el Estado de



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
",,,,,·,."'_'__ ""","':,"''',:;<0'''''''''':_''''~'

República de Colombia

2017-00-906

Villavicencio (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante
no fue objetada, se imparte APROBACIÓN(numeral 3° del arto 446
del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

MiUaotdLil
JUEZ

JUZGADOTERCEROCIVIL NICIPAL
DEVILLAVICEN I

La anterior providenciase notific or tación en el Estadode

fecha ,~NCN



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-01142

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION (numeral
3° del art. 446 del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

M0uiIJdL
JUEZ

. en el Estado de fecha:



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2013-00155

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante,
no fue objetada, se imparte APROBACION (numeral 3° del arto446
del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

tación en el Estado de



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIÓ-META

Rad.2016-00431
Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION (numeral
3° del art. 446 del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

M0iO~
JUEZ

Secretarla- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO .

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de
fecha: •



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00204
Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
. ,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION (numeral
3° del art. 446 del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

tl(tA!
MAURICIO NEIRA

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de

fecha: ------71--



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
"""'''''~'~'''';''''''':':''';'''':.

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

2017-1143

Villavicencio (Meta), Diecisiete (17) de Noviembrede Dos Mil Veinte
(2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante
no fue objetada, . este despacho judicial de oficio decide
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte
actor a de conformidad con el artículo 446 del Código General del
Proceso,

Mediante auto de fecha 12 de Junio de 2019, se dio aprobación a la
liquidación presentada por la parte actora el día 10 de Mayo de
2019 (visto a folios 72 - 73),

CAPITAL
INTERESES MORATORIOS
TOTAL LIQUIDACION

$2'000.000
$2'442.084
$4'442.084

Mediante auto de fecha 11 de Diciembre de 2019, se dieron por
agregados los descuentos realizados al demandado.

DESCUENTOS $3'000.000

La parte demandante presento la actualización de la liquidación,

CAPITAL
INTERESES MORATORIOS
TOTAL

$2'000.000
$647.123

$2'647.123



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
','0_. ".,-.,'_,'" • .-..-..,,',0.".'CCw'

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

2017-1143

INTERESESMORATORIOS
ABONOS

$3'089.207
$3'000.000

Por lo anteriormente expuesto.

RESUELVE

MODIFICAR de oficio la actualización de la liquidación del crédito
presentada por la parte actora de conformidad con el artículo 446
del Código General del Proceso, y en consideración a lo ya
analizado, determinarla en la suma de DOS MILLONES OCHENTA
YNUEVE MIL DOS CIE~rTOS SIETE Pesos M/cte ($2'089.207).

,NOTIFIQUESE

JUEZ
JUZGADO TERCERO CIVILMUNICIPAL

DE VILLAVIC CIO
La anterior providenciase noti r anotaciónen el Estadode
fecha -i-B--Nt}\J



Rama Judida!
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICII~AL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2015-01237-00

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre, de Dos Mil Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante no,
fue objetada, se imparte APROBACION (numeral 3° del arto 446 del Código
General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

JUao0Llf
JUEZ

JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de

fecha: --4--Y---fort+-l-\4---..!.I.f.I!-Il+-



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2017-00-229
Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020).

En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las exigencias del
art. 593 del C. General del Proceso, el juzgado,

DECRETA

1. El embargo del remanente o de los bienes que por cualquier causa se
llegaren a desembargar y que sean de propiedad de la demandada RUBIELA
CORREDOR GONZALEZ en el proceso No. 2017-01150, que se adelanta
ante el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.La
medida se limita a la suma de $358'000.000 pesos. Líbrese el.correspondiente
oficio.

2. El embargo del remanente o de los bienes que por cualquier causa se
llegaren a desembargar y que sean de propiedad del demandado ELADI~
MEJIA DELGADO en el proceso No. 2019-00001, que se adelanta ante el
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LOPEZ, META. La .
medida se limita a la suma de $358'000.000 pesos. Líbrese el correspondiente
oficio.

NOTIFÍQUESE

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA V CIO

La anterior providencia se notífíc

~ 8 NO~ 2020

BLANCO REYES



-.

JUZGADO t'ERCERO CIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-MET A

2019-01169-00

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

ElDespacho, mediante auto calendado de fecha
10 de septiembre de 2020, inadmitió la demanda.-

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación ..

Así las cosos. como la parte actora no procedió
con. la subsanación de -la demanda, la misma se
rechazará de conformidad con Jo dispuesto en el-
artículo 90 del Código General del Proceso.
En consecuencia, el Juzgado,, .

RESUELVE:
1. Rechazar la presente demanda.

2. Ordenar la entrega de los documentos
allegados por la parte actora sin necesidad de
desglose, previas las constancias de rigor.

3. Para el retiro de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la emergencia sanitaria
que actualmente atraviesa elpoís. el interesado
deberá programar cita previa ante la secretaría
del Juzgado a -través de los medios o canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpi03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudiciaLgov.co

Rad. 2020-01169-00

mailto:cmpi03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudiciaLgov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2019-01169-00
puede consultar en la página web de la Rama
Judicial.

4. Para efectos estadísticos descárguese el
proceso de la actividad del Juzgado.

5. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

"NOTIFIQUESE

M

:!J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VllLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986)621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramojudicioLgov.co

Rad.2020-01169-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramojudicioLgov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-385

Villavicencio, (Meta), Diecisiete -(17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

ElDespacho, mediante auto colendodo de fecha
.3 de septiembre de 2020, inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosas, como la parte cctoro no procedió
con la subsanación de la demanda, la misma se
rechazará de conformidad con lo 'dispuesto en el
artículo 90 del Código General del Proceso. '

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1.Rechazqr la presente demanda.
,2. Ordenar la entrega de los documentos
allegados por la parte actora sin necesldcd de
desglose, previas las constancias de rigor.

3. Para el retiro de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la emergencia sanitaria que
actualmente atraviesa el país, el' interesado
deberá programar cita previa ante la secretaría
del Juzgado a través de los medios o canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales
puede consultar, en la página web de la Rama
Judicial.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Exf,158 .

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co




JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META .

2020-385
4. Para efectos estadísticos descárguese el
proceso de lo actividad del Juzgado.

I ,

5. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

N O T I F íQ U E'S E

La anterior prqtppencia se notifica .por anotación en el

Estado de fef~a 1 B NO~ 2020
J -
DORIS LUCIA BLANCO REYES

Secretaria- LC

[;!]
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de. Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 -Ext.158

e-moil; cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicíal.gov.co

Rad.2020·0038500

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL '
VILLAVICENCIO-MET A

2019-1153

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

ElDespecho. mediante auto calend.ado de fecha
3 de septiembre de 2020, (fI.25) r inadmitió la
demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosas, como la parte actora no procedió
con la subsanación de la demanda, la misma se
rechazará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Código General del Proceso.

'En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

I.Rechczor la presente demanda.

2. Ordenor la entrega de los documentos
allegados por la parte actora sin necesidad de,
desglose, previas las constancias de rigor.

3. Para el retiro de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la emergencia sanitaria que
actualmente -otrovleso el país, el interesado
deberá programar cita previa ante la secretaría
del, Juzgado a través de los medios o 'canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judici~l: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2019-0115300

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


,',,' .,':...:

. ..,. •. '\ Rama Judicial
\ '.') Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-1153
puede consultar en la página web de la Rama
Judicial.

4. Para efectos estadísticos descárguese el
proceso de la actividad del Juzgado.

5. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

NOTIF·íQUESE

JUEZ

~;;;;;J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrero 29 No. 33B-79 Plaza de BanderaPalacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986)621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2019-0115300

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


JUZGADO T~RCERO_CIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-1150

Villavicencio" (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Conforme a la petición de la parte actora obrante (fI.13) y
preceptos det off. 599 del Código General del Proceso, el
Juzgado,

RESUELVE

1 • DECRETASE'el EMBARGOy posterior SECUESTROdel bien
\

mueble vehículo automotor de placa único nocional DYR-092 de
propiedad de la demandada MARI'A PATRICIA RODRIGUEZROJAS
identificada con C.C. 1.126.421.367.En tal sentido oñcíese a la
oficina de tránsito y transporte de Restrepo,Meta.

2. El embargo y retención de los dineros que la demandada
MARIA PATRICIA RODRIGUEZ ROJAS identificada con C.C.
1.126.421.367.,posea en las cuentas de ahorro, corrientes o
cualquier titulo bancario o financiero, en lasentidades financieras
vistasa folio 13.La medida se limita a la suma de $17.055,000,00
pesos.Líbrenseel correspondiente oficio.

NOTIFrQUESE

IS LUCIA BlANCO REYES
Secretario-Le

r

CarTera 29 No. 338· 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIcIna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vdo@cendoJ.ramajudidal.gov.co
Home Page de la Rama ludIdal: www.@maiudldal (JOV.CXl

Rad.2019-01150-00

mailto:cmplO3vdo@cendoJ.ramajudidal.gov.co




JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIQ-META

2020-132

Villavicericio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil
Veinte {2020}.

1. ASUNTOA TRATAR

Procede el Despacho a decidir sobre la aclaración de oficio del
proveído colendado de fecha cuatro (04.)de marzo de dos mil'
veinte (2020), mediante el cual se decretaron medidas
cautelares (fI.26).

11. ACTUACIÓN PROCESAL

Mediante Auto calendado de fecha cinco (05) de Agosto de
2020,al Despacho libro orden de apremio a favor de FUNDACiÓN·
TIERRAPROMETIDAY en' contra de NYDIACONSUELOAMAYA
HERRERA,seguidamente mediante proveído de fecho cuatro
(04) de marzo de dos mil veinte (2020), el Despacho decretó
medidas cautelares.

111. CONSIDERACIONES
Teniendo eh cuanta lo dispuesto en el articulo 285 del Código
General del Proceso,el cual establece que "la sentenció no es
revocable ni reformable por el Juez que la pronuncio, En las
mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. Sin
embargo, podrá ser aclarada de oficio o o solicitud de porte
cuando contenga concepto o frases que ofrezcan verdadero
motivo de duda, siempre qua estén contenidas en la parte
resolutivade la sentencia o influyan en ella. (subrayado fuera del
texto).

IV. CASO CONCRETO

Es claro para el Despacho que los errores mecanográficos
presentados en el presente asunto influyen y generan motivos de
duda respecto a la fecha en que se profirió el auto que decreto
los .medidas cautelares solicitadas por la parte actora. Por lo
tanto, el Despacho observa que, el errororiginado en el lapsusde

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PalaciO de Justlda Torre 8 Ofidna 309
P8X (0986) 621126 Ext 158 .

e-mail: CITlPIO~.rama)udldal.!IQV.Q)
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudldal.gov.co

Rad.2020-00132-00

http://www.ramajudldal.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL ~UNICIPAL
VILlAVlCENCIO-META

2020,;,132
digitación plasmado en el auto es susceptible de aclaración de
oficio.

Enmérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de
ViUavicencio. administrando justicia en nombre de la República
de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIRde oficio el Auto calendado Cuatro (04) de
Marzo de (2020), mediante el cual se decretaron medidas
cautelares.

SEGUNDO: Para todos losefectos procesales. deberá entenderse
que, la fecha del Auto e-sCinco (05)de Agosto de DosMil Veinte
(2020) -Y no como quedo anunciado en el proveído, antes
referido.

TERCERO:Lasdemás determinaciones quedan incólumes.

~-JUZGADO TERCERO OVIL MUNIClOAl
DEVllLAVlCENOO

la anterior providencia se notifica por anotació en el Estado de
fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIcIna 309
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILlA VlCENCIO - MErA

2019-473-\

Villavicencio, Meta. Diecisiete (17) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020)

Se -nleqo la solicitud obrante (fI.20-21). Es pertinente
1

resaltar que, la memorialista no es parte niapoderada en. .
el proceso de referencia 50001400300320190047300, así
las -cosas, por secretaria requiérase a la memorialista
para que aclare la solicitud elevada al Despacho, al
correo electrónico firmojuridica@gaviriofojardo.com

M
Juez",

carrera. 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PalacIo de JustIcia Torre B OfIcIna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-190

Villavicencio, (Meta}, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Por disposicióndel artículo 37 del Código General del Proceso,
agréguese el anterior Despacho ComisorioNo. 133debidamente
diligenciado por el Inspector de Policía Tresde esta ciudad (fI.67-
67).

Previo a correr traslado de la liquidación de crédito allegada,
obrante (fl. 78 anverso-79 anverso) requlérose al rnernoriollsto
para que allegue dicha liquidación de forma clara, habida
cuento que, la misma no es legible.

No se accede, a lo solicitado por la parte actora en escritovisible
a folio (80), teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 78
numeral 10 del Código General del Proceso, el cual establece
que, los portes deben de abstenerse de solicitarle al Juez la
consecución de documentos que directamente o por medio del
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir salvo
que lo hubiere ejercido y no se le hubiere contestado, prueba
que no aporto al respecto.

Juez

l!1
oOVIL MUNICIPAl

LlAVlCENOO,a ~ nmrr2ITlUón en

RISLUCIA BLANCO REYES
Secretario-lC

Carrero 29 No. 338- 79 Plazo de Bondero PotocIo de Justlclo Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.l58
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RamaJudicial
" . Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

2020-302

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

El Despacho se abstiene de dar trámite al
memorial que antecede en el - expediente,
mediante el cual la apoderada judicial de la parte .
demandante, solicita el archivo de las diligencias,
teniendo en cuenta que, el presente asunto fue
rechazado mediante auto de fecha 03 de
septiembre de 2020, por no haber sido subsanada
la demanda.

NOTIFIQUESE

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandent Palacio de Justida Torre B Oftdna 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158
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/i\ .....-~. .;". Consejo Superi.. 'or de Ja}udicatura\_J -.
'-.:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVlCENCIO-META

Rad. 2020-00266-00

Villavicencio, (Meta),'~siete (17) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Se corrige proveído calendado 27 de agosto de 2020 (fI.7)en su
numeral l. en e,1sentido que para todo los efectos procesales
deberá entenderse que el demandado es JEIMERDUVAN
BARBOSA BENAVIDEZ. Las demás determinaciones quedan
incólumes. Líbreselosoficios correspondientes.

Atendiendo la solicitud obrante (fI.13)al tenor de losarts. 74Y75
del Código General del Proceso, se reconoce personería al Dr.
LEONARDO FABIO BETANCOURT ÁVILA, para actuar como
apoderada de la parte demandante conforme al poder
allegado.

NOTIFíQUESE

JUEZ

.~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVlCENCIO

cia se notifica por anotación en el

: 1 S NCN 2020

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-LC
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-1080

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de DosMil Veinte (2020).

El Despacho se abstiene de dar trámite al
memorial obrante a folio 80 del expediente,
mediante el cual la apoderada judicial de la parte
demandante, solicita la terminación del proceso
por el pago de las cuotas en mora, teniendo en
cuenta que, el presente asunto fue rechazado
mediante cuto de fecha 03 de septiembre de
2020, por no haber sido subsanada la demanda
(fl.77 -78).

r
-:

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO
la anterior providen ~ 't'~roM9Btación
en el Estado de fec . . ,~ lU-LU

DO LUCIABLANCOREYES
. Secretorio-LC
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VILLAVICENCIO-META

2018-1099

Villavicencio, (Meta), Diecisiete(17)de Noviembrede DosMil
Veinte (2020).

l. ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de
Reposición, interpuesto por el apoderado de la parte

, demandante, contra el proveído calendado cuatro (04) de
septiembre de dos mil diecinueve (2019) vistoa folio 196 del
expediente.

11. ANTECEDENTES

Este Juzgado mediante auto calendado cuatro (04) de
septiembre de 2019, dispuso:

"Por no haber sido subsanada la demanda en los términos
previstos en el auto de fecha 13 de marzo de 2019... se
RECHAZAla demanda".

111. DELRECURSOINTERPUESTO

El apoderado judicial de la parte dernondonte interpone
recursode reposición,en contra del auto antesmencionado.

IV. ACTUACiÓN DELJUZGADO

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 del Código
General del proceso y haciendo uso la parte contraria del
traslado correspondiente (fl. 200), de este expediente, se
procede a resolverteniendo en cuenta lassiguientes,

V. CONSIDERACIONES:

Elartículo 318 del C. G. del P.,establece que: " ...Salvonorma
en contrario, el recurso de reposición procede contra los
autos que dicte el juez, contra los del magistrado

Rad.2018-01099-00
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VilLA VICENCIO-META

'2018-1099
sustanciador no susceptibles de súplica y contra losde la Sala
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que
se reformen o revoquen ..."

El recurso deberá interponerse con expresión de las
razones que lo sustenten, en forma verbal
inmediatamente, sepronuncie el auto. Cuando el auto se
pronuncie. fuera de audiencia· el...recurso .deberá
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días
siguientesal de la notificación \del auto. (negrillas fuera
de texto).

Asímismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte
Suprema de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha
señalado que la finalidad del mismo es que el funcionario
judicial que ha emitido la providencia cuestionada, la revise
y corrija los posibles yerros de orden fáctico o jurídico que
ponga en consideración el recurrente, para que, si lo estima
pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medio .de
impugnación, tiene la carga de explicar, de manera clara y
precisa, las razones jurídicas que lo impulsan a pensar que el
funcíonorío analizó equívocamente, y tomó decisiones

- injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar debidamente
los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los
cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le causan un
daño injustificado y, por tanto, deben ser recon_siderados.

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y
coherente, que permito comprender el contenido del escrito
y las razones de la inconformidad y que por sísolo convenza
al Juez que se debe revocar su auto y dar inicio al trámite
correspondiente.

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustIcia Torre B OfIcIna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENC,'O-META

2018-1099
El recurso deberá interponerse con expresión de las
razones que lo sustenten, en forma verbal
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá
interponerse por escrito dentro de los tres {3} días
siguientes al de la notificación del auto.

VI. CASO CONCRETO

En el presente asunto, el mediante proveído calendado
cuatro (04)de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) visto
a folio 186del expediente, dispuso:

11Por no haber sido subsanada la demanda en los términos
previstos en el auto de fecha 13 de marzo de 2019... se
RECHAZA la demanda".

Ahora bien, el recurrente ataca el auto referido
anteriormente, interpone el recurso el 11 de septiembre de
2019, es preciso aclarar que los términos para interponer el
recursosevencían el día 10 de septiembre de 2019, la norma
es clara di señalar que, el recurso deberá interponerse con
expresión de Jos razones que lo sustenten, en forma verbal
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se
pronuncie fuera de audiencia el recursodeberá interponerse
por escrito. dentro de los tres (3) días siguientes al de la
notificación del auto.

Asílascosas,seobserva claramente que, el recursoadolece
del requisito de término u oportunidad al interponerse de
manera extemporánea, habida consideración, que el
plazo legal para la interposición del recurso venció el día
10 de Septiembre de 2019 y el memorlol del recurrente
fue presentado el día 11 de Septiembre de 2019.

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de .Justid8 Torre B Ofidllll 309
PBX(09B6) 621126 Ext. 158'
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~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2018-1099

Porlo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE ESTA CIUDAD,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo, el recurso
interpuesto por el apoderado de la parte actora (fI.196).
contra el proveído recurrido.

SEGUNDO: NO REPONER nuestroproveído proferido en fecha
Cuatro (04)de Septiembre de dos mil diecinueve (2019),por
lo considerado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Devolver la demanda a la parte demandante
junto con susanexos,sinnecesidad de desglose.

JUEZ

DORISL

la anterior provi~ncia ¡.e¡nl)/lll·' ca por anotación en el
Estadode fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de JusIicia Torre B 0fIdniI309
PBX(0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL '
VILLAVlCENCIO-META.

2019-945

víncvícenclo. (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020).

En atención a la solicitud obrante (fI.16). Por secretaria
envíese copia del proveído calendado veintidós (22) de
julio de dos mil veinte (2020) (fI.15).

Por secretaria hágase entrega al demandante de los
oficios de las medidas cautelares decretadas, y ,el
proveído .( solicitado al correo electrónico
n~gner1712@hotmail.com

CÚMPLASE

MA
Juez

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVlUAVlCE o
la anteñorprovidenciaseno~co ación en el Estadode

fecho 1 8 NO~ 202u

'\
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-META

2019-945

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020).

No se accede a la solicitud obrante (fI.18)I toda vez que
el Despacho no puede determinar tal notificación, y, está
misma fue enviada desde el correo electrónico de la
apoderada de la parte demandante y no desde la
dirección electrónica de la parte demandada.

Así las cosas, para que' se efectué la notificación por
conducta concluyente del extremo pasivo, está se
deberá surtirpor loscanales institucionalesdel Despacho.

N O TI F Í'Q U E S E

IS lUCIA BLANCO REYES
Secretario-Le

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PalacIo de .JustidiITone B 0Iidna 309
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Rama Judicial
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~Póbíbd~Colombia - JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO·MET A

2019·981
_-

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

ElDespecho. mediante auto calendadó de fecha
22 de Julio de 2020 (fl. 25), inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosas, como la parte cctoro no procedió
con la subsanación de la demanda, la misma se '
rechazaró de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Rechazar la presente demanda.

2. Ordenar la entrega de los documentos
,allegados por la parte actora sin necesidad de,
desglose, previas las constancias de rigor.

3. Para el retiro de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la emergencia sanitaria que
actualmente atraviesa el país, el interesado
deberé programar cita previa 'ante .10 secretaría
del Juzgado a través de los medios o canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales
puede consultar en la página web de la Rama
Judicial.
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'-..:,/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019'·981
4. Para efectos estadísticos descárguese el
proceso de la actividad del Juzgado.
s. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

NOTIFíQUESE

JUEZ
"

La anterior provldenclo se notifica por anotación en el
Estadode fecha: 1 S NO~ 20 O

i!1
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
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~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2020-136

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Do?Mil Veinte (2020).

ElDespacho, mediante auto calendado de fecha
10 de septiembre de 2020, (fI.7)1 inadmitió la
demanda.

Ingresa el proceso sinescrito de subsanación.

Así las cosas, como la parte actora no procedió
con la subsanación de la demanda, la misma se
rechazará de conformidad con lo dispuesto en el !

artículo 90 del Código General del Proceso.

En consecuencia, el Juzgado¡

RESUELVE:

1. Rechazar la presente demanda.

2. Ordenar la entrega .de. . los documentos
allegados por la parte actora sin necesidad de
desglose, previas las constancias de rigor.

3. Para el retiro de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la emergencia sanitaria que
actualmente atraviesa el país, el interesado
deberá programar cita previa ante la secretaría I

del Juzgado a través de los medios o canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales

. '
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~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

.2020-136
puede consultar en la página web de la Rama
Judicial.

4. Para efectos estadísticos descárguese el
proceso de la actividad del Juzgado.

S. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

NOTIFíQUESE

MAURICIO NEIRA HOYOS
JUEZ

Lo anterior providencia se notifi.ca g~rt'notaci6n en el
Estadode fecha: 1 8 NO~ IlU

, :¡¡¡;;]
~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

2017-789

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020).

Conforme a la solicitud que eselevada por la Dra. LAURA
CONSUELORONDONc.c. 41.691.003 con T.P. 35.30Q· del
CSJ.,apoderada de la parte actora. Y al tenor del Art. 76
. del Código General Del Proceso. se acepta la renuncia
al poder (fI.112).

Rad. 2017-00789-00

NOTIFíQUESE

I!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNlélPAL
, DE VILLAVlCENCIO

la anterior providencia s
anotación en el¡, 8 NO\] 202Q

0IrrenI 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B 0Ik:Ina 309
P8X.(0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-055

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020). /

ElDespeche. mediante auto calendado de fecha
10 de septiembre de 2020, inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sinescrito de subsanación.

Así las cosas, como la parte cctorc no procedió
con la subsanación de la demanda, la misma se
rechazará de conformldod con lo dispuesto en el
artículo 90 del Código General del Proceso.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1., Rechazar la presente demanda.

2. Ordenar la entrega de los documentos
allegados por la parte actora sin necesidad de
desglose, previas las constancias de rigor.

3. Para el retiro 'de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la emergencia sanitaria que

, .

actualmente atraviesa el, país, el interesado
deberá programar cita previa ante la secretaría
del Juzgado a través de los medios o canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales
puede consultar en la página web de la Rama
Judlclcl,
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2020-055
4. Poro : efectos estadísticos descárguese el
proceso de la actividad del Juzgado.
5. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

NOTIFíQUESE

M
JUEZ

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
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VILLAVICENCIO-META

2017-606

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020).

Conforme a la solicitud que eselevada por la Dra. LAURA
CONSUELORONDO.Nc.c. 41.691.003 con T.P. 35.300 del
CSJ.,apoderada de la parte actora. Yal tenor del Art. 76
del Código General Del Proceso, se acepto la renuncio
al poder (fI.131).

NOTIFÍQUESE

Y!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVllLAVlCENCIO
la anteñor providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha 20

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre 8 0IIdna 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-160

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mit Veinte (2020).

El Despacho, mediante auto calendado de fecha
10 de Septiembre de 2020 (fl. 28-29), inadmitió la
demanda.

Ingresa 'el proceso sin escrito de subscncclón,

Así las cosas, como la parte actora no procedió
con la subsanación de la demanda, la misma se
rechazará de conformidad con lo dispuesto en el
,artículo 90 del Código General del Proceso.

En consecuencia, el Juzqodo.

RESUELVE:

1. Rechazar la presente demanda.

2. Ordenar la entrega de los documentos
allegados' por la parte actora sin necesidad de
desglose, previas las constancias de rigor.

3. Para el retiro de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la emergencia sanitaria que
actualmente' atraviesa el país, el interesado
deberá programar cita previa ante la secretaría ,
del Juzgado a través de los medios o canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0966) 621126 Ext, 156 '
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2020-160
puede consultar en la página web de ·10 Rama
Judicial.

4. Para efectos estadfsticos descárguese el
proceso de la actividad del Juzgado.

5. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

,
NOTI_FIQUESE

JUEZ

:!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2020-375

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de.Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

ElDespccho.jnedionte auto calendado de fecha
3 de septiembre de 2.020, (fI.6), inadmitió la
demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación .

. Así fas cosos. como la parte actora no procedió
con la subscnoción de la demanda, la misma se
rechazará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Código General del Proceso,
En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Rechazar la presente demanda .

. 2. Ordenar la entrega de los documentos
allegados por la parte actora sin necesidad de'
desglose, previas las constancias de rigor.

3. Para el retiro de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la emergencia sanitaria que
actualmente atraviesa el país, el interesado
deberá programar cita pr-evia ante la secretaría
del Juzgado a través de los medios o canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales

Carrera 29 No. 33B-79 Plczc de Bandera Palacio de Jusficio Torre BOficina 309
PBX(0986)621126 Ext. 158 .
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2020-375
puede consultar en la página web de la Rama
Judicial.

4. - Para efectos estadísticos descárguese el
proceso de la cctlvidod del Juzgado.

5. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

,
NOTIFIQUESE

M

la anterior providencia se notifica por anotación en el

Estado de fecha:1 B NO~ 2' 20

3!
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
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PBX(0986)621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicia1.gov.co
Home Page de la RomoJudtctcf www.ramajudicial.gQv.co

Rad.2020-0037500

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicia1.gov.co
http://www.ramajudicial.gQv.co




4L9··,·,,..1.

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·MET A

\

2020-271

,

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte {2020}.

El Despacho, mediante auto calendado de fecha
3 de septiembre de 2020, inadmitió lo demanda.

Ingresa 'el proceso sin escrito de subsanación.

Así las' cosas, como la parte actora no procedió
con la subsanación de la demanda, la misma se
rechazará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Código General del Proceso.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Rechazar la presente demanda.

2. Ordenar la entrega de los documentos
allegados por la parte actora sin necesIdad de
'desglose" previas las constancias de rigor.

,3. Para el, retiro de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la ernerqenclo sonitorio que
actualmente atraviesa el país, el ínterescdo
deberá programar cita previa ante la secretaría
del Juzgado a través de los medios o canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales
puede consultar en la página web de lo Rama
Judicial.
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VILLAVICENCIO-MET A

2020-271
4. Para efectos estadísticos ..descárguese el
proceso de la actividad del Juzgado.
5. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

,
NOTIFIQUESE

M

DORI

:!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: Na'] ?G20
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2020-332

Villavicencio, (Meta) r Diecisiete (17) de
; Noviembre de Dos Mil Veinte (2020).

En atención a lo solicitud obrante (fI.35) y, de
conformidad con lo reglado en el arte 314 del
Código General del Proceso., el Juzgado,

RESUELVE:

Primero: DECLARAR terminado el presente
proceso - SOLICITUD DE APREHENSiÓN Y
ENTREGA DE VEHICULO adelantado por
FINANZAUTO S.A.. a través de apoderado

, , judicial, contra OSWALDO CASAS SUAREZ, por
desistimiento de las pretensiones.

Segundo: DECRETAR el levantamiento de las
medidas cautelares decretadas y que se
encuentren vigentes. Offciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso
de existir.

Tercero: ORDENAR en favor de la parte
demandada el desglose de los documentqs
allegados como base á la presente acción.
Déjense las constancias pertinentes.

Rad.2020-00332-OO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

2020-332
Cuarto: No se condena en costas a las partes.

Quinto: ARCHIVAR el presente proceso, uno
vez ejecutoriada la presente providencia y
previa anotación en los librosrespectivos.

,
NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILlAVICENCIO
La anterior providencia s
anotación Wl ?eA sta .1 S N(}\J \1

notifica por
de fecha

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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VlllAVICENCIO-META

2020-91

Villavicencio, '(Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

El Despacho se obstiene de dar trámite al
memorial obrante a folio 36 del expediente,
.mediante el cual la apoderada judícto de :lparte
demandante, solicita la terminación del proceso
por pago _parcial de la obligación, teniendo en
cuenta que, e presente asunto fue rechazado
mediante auto de feéha 03 de septiembre de
·2020, por no haber sido -subsanada la demanda
(fI.32-33) .

~!
JUZGADOTERCERO VILMUNICIPAL

DEVILLA ENCJO
e otifica por anotación

4+4-A--'~020
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VILLAVICENCIO-META

2019-1013

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de '
DosMil Veinte (2020).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de
la demanda, la cual fue presentada en términos.

Enefecto, se advierte que la apoderada judicial de la
activa dio efectivo cumplimiento al auto inadmisorio
dentro del término legal.

Por reunirse los presupuestos exigidos en los orttculos 82,
83, 84 Y 85 del Código General del Proceso, se ADMITE
para trámite la demanda ORDINARIA
(REIVINDICATORIO), incoada por YENY YAMIRA
RODRIGUEZidentificada con C.C. 40.216.998en calidad
de susmenores hijas BRIGITHROJASRODRIGUEZy ELlSA
ROJASRODRIGUEZcontra' ELlSA CARDONA ALCALDE.,
mayor de edad con domicilio en esta ciudad.

Pór la naturaleza del asunto y cuantía, imprímasele a la
misma el trámite previsto en el art. 368 del Código
General del Proceso (verbal) por ser un asunto de
menor cuantía. ,

-

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte
demandada por el término de veinte !(20)días, para que
se pronuncie al respecto.

Previamente a resolver sobre la inscripción de la
demandd, que el actor allegue, caución por la suma de
i Fi:;' 3()3. . Lo anterior con el fin de responder por
los perjulclos que se llegaren a causar con la solicitud de

carrera 29 No. 338- 79 Plazade BandeIa Palado de JusUdaTorre B OficIna 309
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VILLAVICENCIO-META

2019-1013
dicha medida cautelar, conforme lo, establece el
numeral 2° del Art. 590 del C. General del Proceso.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNIOOAl
DE V1UAVICENCIO

la anterior providenci

Estado de fecha ----'I---U .l..L..L---t..Ju.t...:...:....

CARLOS
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2020-371

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de DosMil Veinte
(2020).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de la demanda,
la cual fue presentada en términos.

En efecto, se odvlerte que el apoderado judicial de la activa dio
efectivo cumplimiento al auto inadmisorio dentro del término legal.

Asílascosas,reunidas lasexigencias del artículo 82del Código General
del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la
acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo
422 Ibídem, el juzgado.

R ES U E LV E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVO CON GARANTIA
REAL DE MENOR CUANTíA para que dentro del término de cinco (5)
días WILVER ALBERrO RIVERA LARA mayor de edad con domicilio en
esta ciudad, pague ~ favor de BANCOLOMBIA S.A., las sumasde:

l. $302.372 como capital insoluto de la obligación contenido en el
pagaré No._377815560482917Y respaldado _con -,garantía real
soportada en la escritura pública de hipoteca 4521 del 13 de
noviembre 'de 2014.

1.T. Más los intereses morotorios a la tasa que legalmente
,corresponda, desde (que se hicieron exigibles y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

2. $38.103.758como capital insoluto de la obligación contenido en
el pagaré No. 5710084182. -,

2.1. Más los intereses moratorios a la tasa que legal'mente
corresponda, desde que se hicieron exigibles y hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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VILLAVICENCIO-META

2020-371
,2.2. $4.130.641 por concepto de intereses corrientes causados

desde el 31 de diciembre de 2019 hasta el 31 de julio de
2020.

3. Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado registrado con
·matrícula inmobiliaria No. 230-185921 de la Oficina de Instrumentos
Públicos de Villavicencio-Meta, de propiedad de la parte
demandada (numeral 2 del arto468 del C. General del Proceso),
Líbrese.el correspondiente oficio con destino a la Oficina de
Registrode InstrumentosPúblicos,a fin de que sesirvasentar dicha
medida y expedir el correspondiente certificado de tradición,
teniendo en cuenta lo establecido por el numeral 10 del Art. 593
del C. Generol del Proceso.

Aportado el certificado de la oficina de Instrumentos Públicos y
.Privadosdonde conste el embargo, se resolverá el secuestro..

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290del C. de General del Proceso.

NOTIFíQUESE

l!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el

Estado de fecha: 1 ~ N ~ ?DLO .
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2020-403

vlllovicenclo. (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil
Veinte·(2020).

l. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a decidir sobre la aclaración solicitada por
la parte actora (fI.27),del proveído calendado de fecha tres (03)
de Septiembre de dos mil veinte (2020); mediante el cual' se
inadmitió la demanda de aprehensión (fI.23).

11. ,ACTUACiÓN PROCESAL

Mediante auto calendado tres (03) de Septiembre de dos mil
veinte (2020), mediante el cual se inadmitió la demanda de
aprehensión (fI.23).

En ese orden de idec:is, el Despacho en el Auto objeto de
corrección reconoció personeríajurídica a la doctora LuzAdriana
Pava Robayo.

111. CONSIDERACIONES
Teniendo en cuanta lo dispuesto en el artículo 285 del Código
General del Proceso, el cual establece que "la sentencia no es
revocable ni reformable por el Juez que la pronuncio, En las
mismas circunstancias procederá la' aclaración de auto.' Sin
ernborqo. podrá ser aclarada de oficio o a solicitud de parte
cuando contenga concepto o frases que ofrezcan verdadero

, motivo de duda, siempre que, estén contenidas en. la parte
resolutiva de la sentencio o influyan en ella. (subrayado fuera del
texto).

IV. CASO CONCRETO

Es claro para el Despacho que los errores mecanográficos
.presentados en el presente asunto influyen y generan motivos de
duda respecto a la decisión tomada en este, pues al
contrarrestar el mismo con el poder aportado (fl.l) se observa

, Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Ju,llcla Torre BOficina 309
PBX (0986) 621126 Ex!. 158 .
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2020-403,
que la apoderada judicial de FINANZAUTOS.A es la Dra.
SANDINELLy GAVIRIAFAJARDO.

Conforme lo. solicitado por la apoderada de la parte
demandante, se procede a la corrección del auto en mención,
en tal sentido ha de entenderse que, la apoderada es la Dra.
SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO.

Enmérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de
Villavicencio, administrando Justicia'en nombre de la República
de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el auto (03) de Septiembre de dos mil veinte
(2020), mediante el 'cual se inadmitió la demanda de
aprehensión.

SEGUNDO: Para todos losefectos procesales, deberá entenderse
, que la apoderada judicial de la parte actora la Dra. SANDINELLy ,
GAVIRIA FAJARDO., y no como quedo plasmado en el auto
objeto de corrección.

TERCERO:'Lasdemás determinaciones quedan incólumes.

NOTIFíQUESE

MAURICIO NEIRA HOYOS
JUEZ

La anteriOffrBviU se notifica
fecha: 2020

~_;;;;t,j .
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

DORIS LUCIA

PBX (0986) 621126 ee.rse
e-mcíí; cmpI03vcio®cendoj,romojudiclol.gov,co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-403
Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
Dos Mil Veinte (2020).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de
la demanda, la cual fue presentada en términos.

En efecto, se advierte que el apoderado judicial de la
activa dio' efectivo curnpllmíento al auto inadmisorio
denfro del término legal.

Así las cosas, como quiera que del CONTRATO DE
PRENDA SIN ,TENENCIA Y del REGISTRODE GARANTíA
MOBILIARIA anexo, al igual que la solicitud .de
Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria vehículo
automotor de placa única nacional INW-377, invocada
por el ACREEDOR GARANTIZADO FINANZAÚTO, S.A.,
contra .el DEUDOR GARANTE JESICA ESTEFANIA
GONZAL.EZBUITRAGO,reúne las exigencias de la ley l676
del 20 de agosto de 2013, específicamente la
contenidas en los arts. 12; parágrafo del art. 21; 39; 57;
58; 60; 62 y ss. en armonía con el ortículo 2.2.2.4.2.3
numeral 20 del Decreto Reglamentario 1835 del 16 de
septiembre de 2015, el Juzgado:

R E S U E L V E:

PRIMERO:Decretase la aprehensión y entrega del bien
en garantía mobiliaria vehículo automotor de placa.
única nacional INW-377, marca RENAULt línea

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986)621126 Ext.l58
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
I VILLAVICENCIO.META

. SANDERO, modelo
9FB5SREB4JM763781,

2020-403
2018, numero de chasis:

al ACREEDOR GARANTIZADO
FINANZAUTOS.A., persona jurídica con domicilio en la
ciudad de Bogotá y que le fuere entregado mediante
contrato de prenda sin tenencia al DEUDOR GARANTE
JESICAESTEFANIAGONZALEZBUITRAGO,persona natural,
mayor de edad y vecino de esta ciudad, en
cumpümtento de las exigencias de los arts. 12; parágrafo
del arto21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676de 2013, en
armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 20 del Decreto
Reglamentario 1835de 2015.

SEGUNDO:· Líbrese oficio
. INVESTIGACION· CRIMINAL

a la DIRECCION DE
E INTERPOL (DIJIN)

dijin.jefat@policia.gov.co, para que proceda a la
inmovilización del vehículo automotor de placa única
nacional INW-377, marca RENAULT, línea SANDERO,
modelo 2018, numero de chasis: 9FB5SREB4JM763781,al
ACREEDOR GARANTIZADO FINANZAUTO S.A.; persona
jurídica con domicilio en la ciudad de Bogotá, para que
esta disponga de su custodia en el lugar que indique a
nivel nacional dependiendo del lugar donde se
inmovilice el mismo, para lo cual, la autoridad policiva
deberá contactarse con el peticionario al correo
electrónico notificaciones@finanzauto.com.co, o con el
abogado interesado SANDINELLYGAVIRIA FAJARDO, al
correo firmajuridica@gaviriáfajardo.com, Adviértase a
la autoridad policiva que,' copio del informe de

Carrera 29 No. 33B- 79.Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158
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VILLAVICENCIO-META

2020-403
.aprehensión y entrega del rodante al ,peticionario
FINANZAUTO S.A., deberá serallegada e este despacho
para que sea incorporada al presente diligenciamiento.

,
NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

EVILLAVICENCIO

2020
DORIS LUCIA,BIANCO REYES

$ecrlttarla- Le
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'-.:.,/' República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2020-270
Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de DosMil Veinte
(2020).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de la demanda,
la cual fue presentada en términos. '

En efecto, se advierte que el apoderado judicial de la activa dio
efectivo cumplimiento al auto inadmisorio dentro del término legal.

Asílascosas; reunidos lasexigencias del artículo 82del Código General
del Proceso, y toda vez' que el título presentado como base de la
acción presta mérito ejecutivo, al' tenor de lo dispuesto en el artículo
422 Ibídem, el juzgado.

RES U E L V E:
-'.

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTIA para que dentro del término de cinco (5) días
CONSTRUCTORA E INVERSIONES QUINTERO S.A.S, representada
, legalmente por BELlSARIO QUINTERO MARTINEZ, pague a favor de
ENCISO LTDA., lassumasde:

1. $285.600, como capital representado en la factura de venta
No. S89045.

1.1. ,Más 10$, intereses moratorias de las anteriores sumas
desde que se hicieron exigibles hosto que se efectué el
pcqo fatal de la obligación .

.2. $651.882, como capital representado en la factura de -yenta
No. S88794.

2.1. Más los intereses moratorias de las anteriores sumas desde
que se hicieron exigibles hosto que se efectué el pago
total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309

PBX(0986)621126 Ext. 158
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''-.:../ República de Colontbia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2020-270
Notifíquese el presente proveído' a la parte demandada en la
forma prevista 'en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

.N O T I F íQ U ES E

\ Secretaria- LC

I!I
O TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILlAVICENCIO
ncia se notifica por anotación en el

1 S NO~ 2020

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Sandera Palacio de Justicia Torre SOficina 309
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'-...:,/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-270
Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de DosMil Veinte (2020).

Enatención o lo solicitado por la parte actora (fI.12)y reunidas losexigencias
del Art. 599del Código General del Proceso, ElJuzgado:

DECRETA:

1. El embargo del establecimiento de comercio CONSTRUCTORA E
INVERSIONES QUINTERO S.A.S con matrícula número mercantil 268500de la
cámara de comercio de Vlllovlcenclo propiedad del demandado. Líbrese
el correspondiente oficio.

2. El EMBARGOY RETENCiÓNde los dineros que por cualquier concepto
tenga o llegare a tener el demandado CONSTRUCTqRA E INVERSIONES
QUINTERO S.A.S, en CUENTASCORRIENTES,de AHORROS,en las entidades
bancarias mencionadas por el demandante (fI.12).Ofíciese en tal sentido.

Seniega la medida cautelar numero 3 vista (fI.12),teniendo en cuenta que,
para decretar la misma la parte octorc deberá indicar al Despechocueles
.son las utilidades y dividendos que genera la demandada en razón a la
actividad mercantil.

N'O T I F íQ U ES E

Juez

:!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MU ICIOAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifíc
anotación en el Estado de ec

Carrera '29 No.33B-79 Plazade Bandera Palacio de JusticiaTorreBOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META .

2020-00394-00

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

ElDespecho, mediante auto calendado de fecha .
3 de septiembre de 2020, inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosas, como 'lo parte actora no procedió.
con la subsanación de la demanda, la misma se
rechazará de conformidad con lo dispuesto en el,
artículo 90 del Código General delProceso .
.En consecuencia, el Juzgado,

I
(

RESUELV'E:

1. Rechazar la presente demanda .

. 2. Ordenar la entrega de los documentos
allegados por la parte actora sin necesidad de
desglose, previas las constancias de rigor.

3. Para el retiro de la demanda y en virtud de las
medidas tomadas por la emergencia sanitaria que
actualmente atraviesa el país, el interesado
deberá programar cita previa ante la secretaría
del Juzgado a través' de los medios o canales
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales
puede consultar en la página web de la Rama
Judicial.

Garrera 29 No. 33B-79 Plazade BonderoPckrcio de Justicia TorreBOficiná 309
PBX(0986)621126 Ext.l58
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

2020-00394-00
4. Para efectos estadísticos descárguese' el
proceso de la actividad del Juzgado.
5. Déjense las constancias del caso en el libro
radicador.

NOTIFíQUESE

La anterior providencia se notifiC9...Ror anotación en el
Estado de fecha1 ~ Nl"N ?f\'/Il

'?ii\;]~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B-79 Plazade Bandera Palacio de Justiclo Torre BOficina 309
PBX(0986)621126 Ext. 1!58
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2020-363

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
Dos Mil Veinte (2020).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de'
la demanda, la cual fue presentada en términos.

En efecto, se advierte que el apoderado judicial de la
activa dio efectivo cumplimiento al auto inadmisorio
dentro del término legal.

Así las cosas, reunidas las exigencias del artículo 82 del .
Código General del Proceso, al tenor de lo dispuesto en
el artículo 384 Ibídem, el juzgado.

RESUELVE
ADMITIR la demanda de RESTITUCION de BIEN INMUEBLE
ARRENDADO incoado por CONSTRUCCIONESFERGLADY
CIA LTDAcuyo representante legal es el señor RI<:;:ARDO
RAMIREZSALGADO mayor de' edad con domicilio en
Villavicencio contra TRANSPORTEAUTO LLANOS S.A NIT
892.000.565-6 con domicilio en esta ciudad, en
consecuencia, dese el trámite previsto-en el arto 384 del
Código General del Proceso, en armonía con el ort, 518
y ss.del C. de Comercio, al igual que 1973y ss.del C. Civil.

Asimismo, por disposición del numeral 6° del art. 26 del
\ Código General del Proceso, teniendo en cuenta el valor
actual de la renta durante el término inicial del contrato,
nos hallamos ante un proceso de MINIMA cuantía.

Debido a la naturaleza del' asunto, imprímasele a la '
misma el trámite previsto en el Art. 384 Y ss. del Código
qeneral del Proceso. (procedimiento verbal).

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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VILLAVICENCIO-MET A

2020-363
De la misma y' sus anexos córrase troslodo a la parte
demandada por el término de Veinte (20) días, para que
se pronuncie al respecto

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.
Notifíquese el presente proveído o la parte demandada
en la forma prevista en el Art. 290 del C. de General del
Proceso.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: 1 S NO~ 20 .

,1!]
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
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JUZGADO i_ERO CIVIL MUNICIPAL
H VIl.LAVlCENCIO-META

2019-351

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

Registrado el embargo del derecho que sobre el
bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 232-
28122 de la oficina de instrumentos públicos y
privados, respectivamente, de ACACIAS- META
(f1.69), tiene el demandado TIRSO RIAÑO, cuya
ubicación se da por incorporada al expediente,
de conformidad al arto 595 del C. General det
Proceso, se DECRETA el SECUESTRO.

Para la práctica de la diligencia de secuestro se
comisiona con amplias tccultcdes al JUZGADO
PROM~SCUO DE ACACIAS (REPARTO) (parágrafo 3
del arto 38 del Código General del Proceso), o
quien se librara despacho comisario con los
insertos del coso con facultad para comunicarle al
secuestre .su designación. Nombrase como
secuestre a q ¡oRlA 4 C/'fVfJJO_{j.¿lmp2.( .' ,
auxiliar de la justicia. Puede ser ubicódo por medio
del .1 . correo
electrónico To1:t15K'(2.i@$9.·(l. LO""· . .
___ ' y teléfono:
_____________ . Se fijan como
honorarios provisionales la suma de
$ 50D·DDD,' pesos (ort, 48 del C~ General del
Proceso), por la asistencia a la diligencia.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.I58
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'JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL I

I V~LLAVlCENCIO-META

2019-351
Es,de advertir que el comisionado no ejercerá
funciones jurisdiccionales, en el entendido que no
resolverá oposiciones ni recursos que pueda
formularse, el comisionado le comunicará la
desíqnccíón y agregará al despacho librado
copia 'de la _ comunicación respectiva de
conformidad con lo dispuesto en e,1art.,49 del C.
General del Proceso.

NOTIFíQUESE

M

.~
"""'"JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DI! VILLAVlCENCIO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-META

2020-84

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

r:

Conforme. lo incoado por la apoderada de la
parte demandante (fI.42), Dr. JOSE VIDAL
VILLALOBOS, al tenor del arto 461 del Código
General del Proceso, el Juzgado,

Resuelve:

Primero: Declórese terminado el ' . proceso
EJECUTIVO SINGULAR promovido por
SERVIPETROLEOS_LTDA (Por medio de su
representánte judicial), contra 'BIOPROYECTOS'
S.A.S.,por pago totol de la obligación.

Segundo: Decret.ase el levantamiento de medidas
cautelares ordenadas en el presente asunto.
Téngase en cuenta cualquier embargo de
rernonentes. Ofíciese a quien corresponda.

Tercero: En· el evento que exista dineros
consignados para el presente asunto, hágase
devolución a quien se le retuvo. Téngase en
cuenta - cualquier embargo .de remanentes.
Ofíciese ..

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustIcIa Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-84
Cuarto: No se condena en costas a las partes.

Quinto: Al tenor del arto116 del Código General.del
Proceso, a costa y a favor de la parte
demandante, desglósese ,el documento base de
la acción ejecutiva con la constancia de haber
sido cancelado totalmente. Déjese dentro del
proceso reproducción del documento desglosado
con la constancia respectivo.

Sexto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

M

DORIS l

iJjl
-""""JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLlAVlC 10
lo onteñor providencio notifico por
onr~'ID\fn 2 o de fecho

Rad. 202()-{)()()8.4-()
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
11VllLAVICENCIO-META

2018-983

Villavicenc.io, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020).

Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte
\

demandante (fI.33), en consecuencia ofíciese al tesorero
pagador del DANE,para que informe a este despacho el
cumplimiento de la medida comunicada mediante
oficio nro. 7895, en tal sentido ofíclese.

. ,
NOTIFIQUESE

JUEZ
~ -

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVICENClO

la anter10rproviden~ sa n~~ ~~t~ación en
el Estadode fech,'t¡_·.,t-.'-..;:.-U _

Carrero 29 No. 338--79 Plaza de Bandera Palacio de JlJsticia Torre BOficina 309
PBX(09~6) 621126 Ext. 158
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(.') ~ .._. _de_' Ia_J_udica:_'_M_a

'-.:./ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCI()..META

2020-351

Villavicencio, (Meta J, Dleclslete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020).

Toda vez que, la parte actora allega notificación
personal y no hay solicitud por resolver, devuelve el
expediente a la Secretaría, para que continúe el trámite
pertinente.

CÚMPLASE

ORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-le

Carrera 29 NO. 3311- 79 Plaza de Bandera Palacio de JusIida Torre B OfIcina 309
PBX (0986)621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-MEI'A

2020-405

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de.
DosMil Veinte (2020).

Conforme a la solicitudque obrante (f1.27)se informa al
apoderado de la parte demandante que puede
agendar cita previa, a través del correo institucionaldel
Juzgado, y en ese orden de ideas, retirar los oficios
ORIGINALES de las medidas cautelares· decretadas
mediante auto calendado 03 de septiembre de 2020
(fL12).

NOTIFfQUESE

~
JUZGADO TERCERO CML,MUNICIPAL

DE VILLAYlCENCIO
~ n ~ anotación en el

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Paléido de Justicia Torre B OficIna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
YtLLAYlCENCIO-META

2019-396

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
Dos Mil Veinte (2020).

Atendiendo la solicitud obrante (fI.30), de acuerdo con el
arto 108 del Código General del Proceso, emplácese al
demandado WILLlSLEYCRUZ ,TAMAYO y JHONNATHAN
ARLEYCAÑON BARBOSA a fin de notificarle el auto con

, '

fecha 05 de Junio de 2019 (folio 09), mediante el cual se
LIBROMANDAMIENTO DE PAGO en su contra.

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos
para lo, realizar este emplazamiento, súrtase conforme lo
establece el artículo 10 del Decreto No. 806 del 04 de
Junio de 2020., Por secretaria súbase al registro nacional

) .

depersonas emplazadas.

NOTIFfQUESE

60eJH
JUEZ

®1..;;¡;¡,¡
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO

anterior providencia se notifica por
-"C"'''''-'rrdo de fecho:

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpt03vcio@cendqj.ramaludiciot.gov.co
Home page de lo Roma Judicial: www.ramojudiciol.gov.co

Rad.2019.,.QQ396-00

mailto:cmpt03vcio@cendqj.ramaludiciot.gov.co
http://www.ramojudiciol.gov.co




/i._ Ramajudkia1
;. s; $ .• Consejo Superior de la Judicatura\!!) República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL -

VILLAVICENCIO-MErA

2019-318

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMilVeinte (2020).

Atendiendo la solicitud obrante (fI.16) referente a la
ampliación de la medida cautelar, presentada por el
apoderado de la parte actora (acumulado); el Juzgado
DISPONE la ampliación de la medida a la suma de
$4'450.000 Líbreseel correspondiente oficio al tesorero
pagador de la PolicíaNacional.

Previo a decretar el emplazamiento, conforme a la
solicitudde la parte demandante (f1.13),deberá enviar la
notificación física Transversal45 No. 40-11 Dirección
Policía Nacional, conforme a lo que se estableció en el
acápite de notificaciones en la demanda.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-318,

<

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
Dos Mil Veinte (2020).

Enatención a la solicitud obrante (f1.9 ACOMULADA). Por
.secretcrto hágase entrega al demandante de las copias
solicitadas, al correo electrónico willialex86@hotmail.com

./

MA .~
JUZGAD9 TERCERO CMl MUNlCll'Al

DE VIUA'VICENCIO
La anterior providencia se no . por anotación en el Estado de
fecho 1 ~ ~\(l\.1 !)

\
,
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VILLAVICENCIO-META

2019-328

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020). ,

Conforme a la solicitud que es elevada por el doctor
LEONARDO BERMUDEZGUTIERREZc.c. 79.646.598 con
T.P.121.816CSJapoderado de laparteactora (fI.485.Yal
tenor del Art. 76 del Código General Del Proceso, se
acepta la renuncia al poder,

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VilLA VICENCIO,':n4m~e[\)2~enc'a: n~cof~
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-300
Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de DosMil Veinte
(2020).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de la demanda,
la cual fue presentada en términos.

En efecto, se advierte que el apoderado judicial de la activa dio
efectivo cumplimiento al auto inadmisorio dentro del término I.egal.

. Asílascosas, reunidas lasexigencias del artículo 82del Código General .
del Proceso, y toda vez que el título presentado! como base de lo
acción presta mérito ejecutivo, al.tenor de lo dispuesto en el artículo
422 Ibídem, el juzgado.

RES U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVO CON GARANTIA
REAL DE MENOR CUANTíA para que dentro del término de cinco (5)
días ELKIN RODRIGUEZ PAEZy ORNELA MARTINEZ POLO mayor de edad
con domicilio en esta ciudad, pague a favor de BANCO COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., las sumasde: '

1. $193.830,04 como capital de la cuota del 10 de diciembre de 2019
representada en el pagaré No. 224110000473Y .respoldodo con
garantía real soportada en la escritura pública de hipoteca 4703 del
10 de septiembre de 2016.

1.1. $319.848,71 representados en el pagaré No. 224110000473
correspondientes al interés corriente del total de la obligación
aplicable a la cuota a pagar el mes de diciembre de 2019
,causados desde el 11 de noviembre de 2019 hasta ellO
diciembre de 2019.

1.2. Más les intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde el 11 de diciembre de hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

2. $195.946,11como capital de la cuota del 10 de enero de 2020
representada en el pagaré No. 224110000473Y respaldado con
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-MET A

2020-300
garantía real soportada en la escritura pública de hipoteca 4703
del 10 de septiembre de 2016.

2.1. $601.741,05 representados en el pagaré No. 224110000473
correspondientes al interés corriente del total de la obligación
aplicable a la cuota a pagar el mesde enero de 2020causados
desde el II de diciembre de 2019hasta ellO de enero de 2020..

2.2. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde el 11de enero de 2020 hasta cuando
severifique el pago total de la obligación.

3. $197.951,22 'como capital de la cuota del 10 de febrero de 2020
representada en el pagaré No. 224110000473Y respaldado con'
garantía reot soportada en la escritura pública de hipoteca 4703
del 10 de septiembre de 2016.

r:

3.1. $606.139,56representados en el pagaré No. 224110000473
correspondientes al interés corriente del total de la obligación
aplicable a ,la cuota a pagar el' mes de febrero de ,2020
causados desde el 11de enero de 2020 hasta ellO de febrero
de 2020.

3.2. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde el 11 de febrero de 2020hasta cuando
severifique el.pago total de la obligación.

4. $199.978,24 como capital de la cuota del 10 de marzo de 2020
representada en el pagaré No. 224110000473Y respaldado con
garantía real soportada en la escritura pública de hipoteca 4703
del 10 de septiembre de 2016.

4.1. $604.520/29 representados en el pagaré No. 224110000473
correspondientes al interés corriente del total de la obligación
'aplicable a la cuota a pagar el mesde marzo de 2020causados
desde el 11de febrero de 2020hasta ellO de marzo de 2020.

- . Carrero 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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República. de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-300

4.2. Más, los intereses moratorias a la tasa que legalmente
corresponda, desde el 11 de marzo de 2020 hasta cuando

. se verifique el pago total de la obligación.

5. $202.025,14como capital de la cuota del 10 de abril de 2020
representada en el pagaré No. 224110000473y respaldado con
garantía real soportada en la escritura pública de hipoteca 4703
del 10 de septiembre de 2016.

5.1. $754.755,76 representados en el pagaré No. 224110000473
correspondientes al interés corriente del total de la obligación
aplicable a la cuota a pagar el mes de abril de 2020causados
desde el 11de marzo de 2020hasta el 10de abril de 2020.

5.2. Más los intereses moratorias a la tasa que legalmente
corresponda, desde el 11 de abril de 2020 hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

6. $203.886,79como capital de 'la cuota' del 10 de mayo de 2020
representada en el pagaré No. 224110000473Y respaldado con
garantía real soportada en la escritura pública de hipoteca 4703
del 10 de septiembre de 2016.

6.1. $752.984,11 representados en el pagaré No. 224110000473
correspondientes al interés.corrlente del totol de la obligación
aplicable a la cuota a pagar el mesde mayo de 2020causados
desde el 11de abril de 2020hasta ellO de mayo de 2020. -

6.2. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde el 11 de mayo de 2020 hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación.
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VILLAVICENCIO-META

República de CQlombia

2020-300

7. $206.111,18 como capital de la cuota del 10 de junio 'de 2020
representada en el pagaré No. 224110000473 Y respaldado con
garantía real soportada en la escritura pública de hipoteca 4703
del 10 de septiembre de 2016. '

7.1. $750.669,72 representados en" el pagaré No. 224110000473
correspondientes al interés corrienfe del total de la obligación
aplicable a la cuota a pagar el mesde junio de 2020 couscdos
desde el 11 de mayo de 2020 hasta ellO de junio de 2020.

7.2. Más los intereses moratorios a la tasa, que legalmente
corresponda, desde' el 11de junio de 2020 hasta cuando se
verifique efpago total de la obligación.

8. $74.517.088,08 correspondientes al saldo del capital insoluto
acelerado del crédito representado en el pagaré No.
224110000473.

8.1. Más los intereses morotoríos a la tasa que legalmente
corresponda, liquidados sobre el capital insoluto calculados
a partir de la presentación de la demandada y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

9. Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado registrado con
matrícula inmobiliaria No. 230-189092 de la Oficina de Instrumentos
Públicosde Villavicencio-Meta (FI.24-25), de propiedad de la parte
demandada (numeral 2 del arto468 del C. General del Proceso),
Líbrese el correspondiente oficio' con destino a la Oficina de
Registrode InstrumentosPúblicos,a fin de que sesirvasentardicha
medido y expedir el correspondiente certificado de tradición,
teniendo en cuenta lo establecido por .el numeral 10 del Art. 593
del C. Generol del Proceso.
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JUZGÁDO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-300

Aportado el .certificado de la oficina de Instrumentos Públicos y
Privadosdonde conste el embargo, seresolverá el secuestro.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

NOTIFfQUESE

DORIS

. ~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VIHAVICENCIO

La anterio.r provide;rc~ se,,1~~iFa rrm~tación en e.1
Estado de fecha: \ O I~U\l tULU
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VllLAVlCENCIO~META

2020-74

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020).

Previo a decretar el emplazamiento, conforme a la
solicitud de la parte demandante (fl.38),deberá enviar la
notificación física calle 51No. 51- 51,conforme a lo que
se estableció en el acá pite de notificaciones en la
demanda.

M

[!
JUZGADO 1EICEIIO CIVIL MUNICIPAL

DE VlUAVlCENCIO

~~~e:,~~T1'tUr'2tl2trtoci6n en el
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-74

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil
Veinte {2020}.

Conforme a la solicitud incoada por la parte octoro, (fI.33-36).Por
secretaria envíese copia del Auto que decreta medidas
cautelares, al correo aportado en la demanda inicial "acápite
de notificaciones" por la apoderada de la parte actora, esto es
notificacionesJudiciales@aecsa.co

ElDespacho, informar a la togada que no se accede a enviar.
información a los correos indicados (fI.34).habida cuenta que,
todas las partes'procesales y abogados con procesos judiciales
cursantes en este Despacho, deberán' suministrar el correo
electrónico actualizado a través del cual los apoderados
ejecutarán todos losactos procesales,asistirána lasaudiencias y
diligencias virtuales, y recibirá notificaciones judiciales. Para lo'
anterior, deberá aportar dicho correo, envlcndo mensaje de
datos a nuestrocorreo institucional.

CÚMPLASE

~
aCERO CML MUNICIPAL

DEVIlIAVlCENCIO

I~ •• ' seü'A\! P't\~ en el
\ ~ Ntff lUL\J

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Sec:Jekafo..LC

0ItTeta 29 No. 338- 79 Plazade Bandera Palado de JusticIaTorre 8 OfIcIna309
. P8X (0986) 621126 Elct. 158 .

e-mail: ~.ramajudldal.gov.co .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL.
VILLAVICENCIO-META

2020-377

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de la
demanda, la cual fue presentada en términos.
Enefecto, se advierte que el apoderado judicial de la activa dio
efectivo cumplimiento al auto lnodmlsorio dentro del término
legal.

Así las cosas, reunidas las exigencias' del artículo 82 del Código
General del Proceso, y toda vez que el título presentado como
base 'de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 422 Ibídem, el juzgado.

I . .

RESUELVE
. ,

LibrarMANDAMIENTO DE ,PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTfA para que dentro del término de cinco (5)días RICARDO
VARGAS LOPEZmayor de edad con domicilio en esta ciudad,
pague a favor de JOSE ROBERTOGOMEZ JIMENEZ, lassumasde:

1. $1.500.000 como capital representado en el titulo valor letra de
cambio aceptado el día 01 de Diciembre de 2017 (fI.3).

1.1 Por los intereses,moratorios desde que se hicieron exigibles
y hasta que se efectué el pago total de la obligación.

2. $1.500.000 como capital representado en el titulo valor letra de
cambio aceptado el día 01 de noviembre de 2017 (fI.3).

2.1. Por los intereses moratorios desde que se hicieron
exigibles y hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

3. $1.500.000 como capital representodo en el titulo valor letra de
cambio aceptado el día 01 de enero de 2018 (fI.9).

3.1. Por los interesesmoratorios desde que se hicieron exigibles y
hasta que se efectué el pago total de la obligación.
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República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-377
4. $1.500.000 como capital representado en el titulo valor letra de

cambio aceptado el día 01 de enero de 2018 (fI.9)

4.1. Por los interesesmoratorios desde que se hicieron exigibles y
hasta que se efectué el pago total de la obligación.

I

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a lo' parte demandada en la
forma prevista en el Art. 290del C. de General del Proceso.

NOTIFíQUESE

JUEZ

Lo anterior providencio se notifico por anotación en el
Estado de fecho: '" ~ NO~ 2 O

'®1,..,.;
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrero 29 No. 33B-79 Ploza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext.l58

é-rnail: cmpl03vcio@cendoj.romajudicial.gov.co
Home Page (Ile la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2020-00377-OO

mailto:cmpl03vcio@cendoj.romajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TEIfERO CIVil MUNICIPAL
lB VilLA VICENCIO-MEfA

2020-377

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17)de Noviembre de DosMil Veinte (2020).

Conforme a la petición de la parte actora (f1.2anverso) y bajo lospreceptos
del art. 599del Código General del Proceso, el Juzgado,

RESUELVE

1. Decretose el EMBARGOdel derecho sobre el bien inmueble de
matrícula inmobiliaria No. 230-62676 que tiene el demondado
RICARDO VARGAS LOPEZc.c. 17.321.511Ental sentido oficiese a la
oficina de registro de instrumentos públicos de' la ciudad de
.Vlllavicencio, Meta. Y expídase el certificado de la inscripción de
la medida a costa del interesado.

2. Decretase el EMBARGOdel derecho sobre el bien inmueble de
matrícula inmobiliaria No. 50N-20365785que tiene el demandado
RICARDO VARGAS LOPEZc.c. 17.321.511Ental sentido ofíciese a la
oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de la
Ciudad de Bogotá D.C., y expídase el certificado de la inscripción
de la medida a costa del interesado.

La onteríor .a>rq'I¡idE(l~ t
de fecho -I--J.J-_¡_:u.L.Il--<-"

\
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

2014-676

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de
Noviembre de Dos Mil Veinte (2020).

En atención a, lo solicitud obrante (fLl14J y, de
conformidad con lo reglado en el art. 314 del
Código General.del Proceso., el Juzgado,

RESUELVE:

Primero: DECLARAR terminado el presente
proceso .eíecutívo adelantado por BANCO
DAVIVIENDA S.A. a través de apoderado
judicial, contra MARIA - CECILIA ORTíz, por
desistimiento de las pretensiones.

Segundo: DECRETARel levantamiento de las
medidas cautelares decretadas y que se
encuentren vigentes.' Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso
de éxistir.

Tercero: ORDENAR en favor de la parte
dernondcdo el desglose de los documentos
allegados como base a la presente acción.
Déjense las constancias pertinentes.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlLlAVICENCIO-META

2014-676
Cuarto: No se condena en costas a laspartes.

Quinto: ARCHIVAR el presente proceso, una
vez ejecutoriada la presente providencia y'
previa anotación en los libros respectivos.

NOTIFíQUESE

'!
,HOYOS

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVICENC10

La anterior providencia se

anotaci~n l!)\I ~O tad1 ~. l

notifica por
de fecha

./
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Rad. 2020-51

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020).

Enatención a lo solicitado por la parte actora en escrito
visto a folio 15 y como quiera que se cumple' los
preceptos establecidos en el Art. 92del Código General
del Proceso, se autoriza eí retiro de ía demanda.

Para el retiro de la demanda y en virtud de las medidas
tomadas por la emergencia sanitaria que actualmente
atraviesa el país, el interesado deberá programar cita
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los
medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto
loscuales puede consultar en la página web de la Rama
Judiciol.

,
NOTIFIQESE

l!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el '
Estodo de feci"fB NOV 2020

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

2019-1143
ViUavicencio,Meta. Diecisiete (17)de Noviembre de Dos
MHVeinte (2020)

Enatención a la solicitud obrante (fI.55).Por secretaria,
hágase entrega a la· apoderada de la parte
demandante de los oficios de las medidas cautelares
oecretoocs mediante cuto cotencooo 14 de JUlio de
2020 (fI.53-54), al correo electrónico
notificacionesprometeo@aecsa.co

~
~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE YlLLAYlCE

la anterior providencia senotifica por otación en el Estadode

fecha 1 8 NO~ 2020

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida TorRl B Oficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

2018-392

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre
de Dos Mil Veinte (2020).

Atendiendo la solicitud obrcnte (fI.202-203) estese
a lo dispuesto en el proveído colendodo 12 de
Agosto de 2020 (fl.201).

NOTIFIQUESE

\

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VlCENCIO
tlfl anotación en el

CarreRI 29 No. 338- 79, Plaza de Bandera PaladO de Justtcia Torre B OfIcina 309
, PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-950

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte, (2020).

Conforme lo incoado por la apoderada de la parte
demandante, Dra. CAROLINA ABELLOOTALORA(fI.31),
al tenor del art.461 del Código General del Proceso, el
Juzgado,

. Resuelve:

Primero: Declárese terminado el proceso de ejecución
de garantía mobiliaria promovido por RCICOLOMBIAS.A.
(Por medio de su representante judicial), contra JHOAN
GILBERTOAPONTEPEREZ,por pago de las cuotas en
mora.

Segundo: Decretase el levantamiento de medidas
cautelares ordenodos en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
.quien corresponda.

Tercero: En el evento que exista dineros consignados
para el presente asunto, hágase devolución a quien se le
retuvo. Téngase en cuenta cualquier' embargo de'
remanentes. Oñciese,

Cuarto: No se condena en costas a las partes.

Quinto: Al tenor del art. 116 del Código General del
Proceso, a costa y a favor de la parte demandante,
desglósese el documento base de la acción ejecutiva

QIm!ra 29 No, 338- 79 PJazlIde Bandera P.aIado de JustId¡¡ Tor:re B 01It:Ina 309
PBX (0986) Ql126 ect. 158

e-mail: cmpI03vcio@o!nd.ramajUdldal.gov.Q)
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-META

2019-950
con la constancia de haber sido cancelado de manera
parcial. Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desglosado con la constancia respectiva.

Sexto: Archívese la actuación.

l' .

NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

DE VILLAVlCENCIO
La anteñor providenci se notifica por
a,o~c1ID~e~02 o de fecha

Rad.2019-OO950-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIllAVJCENCJO-MEJA

2013-712

Vittavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre deDos Mil Veinte f2020}.

1. ASUNTQA TRATAR

Procede el Despacho a decidir, sobre la aclaración de oficio del proveído
calendado de fecha tres (03} de septiembre de dos mil veinte {2020},
mediante el cuol ser requirió a la secuestre AMPARO GUTIERREZHERRERAa
fin de que rindiera cuentas de su gestión (fI.712). .

11. ACtUACIÓN PROCESAL

Mediante Auto calendado 29 de agosto de 2014 {fI.80), el Despacho
Deslqno como secuestre a AMPARO GUTlERREZHERRERA,al no asistir a la
diligencia realizada el día 20 de noviembre de 2014, fue relevada del cargo
y posesionada como secuestre lUZ MARYCORREARUIZ(fI.94).

El Despacho! mediante proveído calendado de fecha tres (03) de
septiembre de dos mil veinte (2020), mediante el cual ser requirió a la
secuestre AMPARO GUTIERREZHERRERAa fin de que rindiera cuentas de su
gestión (ft.174).

111. CONSIDERACIONES
Teniendo en cuanta lo dispuesto en el artículo 28S"del Código General del
Proceso, el cual establece que "la sentencia no es revocable ni reformable
por el Juez que la pronuncio, En las mismas circunstancias procederá la
ocíoroclón de auto. Sin embargo, podrá ser oclcrodo de oficio o a solicitud
de parte cuando contenga concepto o frases gue ofrezcan verdadero
motivo de dudo, siempre gue estén contenidas en la parte resolutiva de la
sentencia o influyan en eUa. (subrayado fuera del texto). .

IV. CASO CONCRETO

Esclaro para el Despacho que los errores mecanográficos presentados en
el presente asunto infJuyen y generan motivos de dudo respecto a la
decisión tomada en este, pues el Despacho mediante el proveído objeto de
aclaración requirió a la secuestre AMPARO GUTIERREZHERRERAa fin de que
rindiera cuentos de su gestión, cuondo está ya había sido relevada del
cargo por la secuestre lUZ MARY CORREARUIZ{fl.94}.

Por lo tonto, el Despacho observa que. el error: originado en el lapsus de
digifación plasmado en el auto, es susceptible de aclaración de ofiCio.

carrera 2\l No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B OfIcIna 309
PBX (0986) 621126 ect. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIllA VJCENCJO-META

2013-712
Enmérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civi1Municipal de Villavicencio,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por
autoridad de lo ley,

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR de oficio el Auto calendado de fecha tres (03) de
septiembre de dos mil veinte (2020), mediante el cual de formo equivocado
se requirió a la secuestre AMPARO GUTJERREZHERRERA.

SEGUNDO: Para todos los efectos procesales, deberá entenderse que, quine
se encuentra poseslonodo y funge como secuestre en el presente asunto
es LUZMARY CORREA RUIZy no como quedo anunciado en el proveido
antes referido. En consecuencia, requiérase para que rindo cuentas de su
gestión. Líbrese la comvnicación en tal sentido.

TERCERO:Las demás determinaciones quedan incólumes.

~
JUZGADO TERCERO OVIL MUNIClOAl

DEVlUAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por an ción en el Estado de
fecha;'
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JUZGADO TEltERO CIVIL MUNICIPAL
fH VILLAVlCENCIO-META

2016-635

Villavicencio, (Meta), Veintisiete (27) de Noviembre de
Dos Mil Veinte (2020).

Previo aceptar la renuncia al poder invocado por el
abogado de la parte octoro. Dr. JEISON RODRIGO
CAStiLLO BRICEÑO (fI.85) y, al tenor del inciso cuarto del
arto76 del Código General del Proceso, la misma deberá
allegar el respectivo envió de la comunicación de la
renuncia enviada a su poderdante.

NOTIFíQUESE
-:
I

"i'j)!~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO

lo anterior providencio se notifico por anotación en el

Estado de fecho: i~NfN ?n?O
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JUZGADO TERCEROCML MuNICIPAL

VILLA VICENCIO - META

2017-406

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de NOviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues -seencuentra debidamente integrada la Litisy,
secumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 del artículo 440
del Código General del Procesos;al amparo de lossiguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO COOMEVA S.A., actuando por intermedio de
apoderada judicial, convocó a JAIDER ESNEYPARRADO
MARTINEZ.,para conseguir el pago de lassumaslncorporodos en
el título valor PAGARÉbase de recaudo.

2. En proveído del 06 de septiembre de -2020 (fI.11), el
Despacho libró mandamiento de pago por sumasde dinero, en
la forma peticionada en la demanda.

3~ Eldemandado se notificó mediante AVISO de la orden de
pago a través de la empresa de mensajería CERTIPOSTAL
(fI.71.76), sin que cancélara la obligación y/o formulara
excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir; que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que Ja orden -_de apremio tiene que opovorse.

RAD. 2017-406
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

2017-406
necesariamente, en un documento que, por suscorocterístlcos.
le ofrezca al juzgador un grado de certeza' tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte' pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso coactivo con base en el título valor
PAGARE, que reúne los requisitos atrás comentados y, notificado
al demandado mediante AVISO de la orden a través de la
empresa de mensajería CERTIPOSTAL(fI.71.76),sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO,RESUELVE:

PRIMERO:ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA E;JECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO:En firme esta decisión. procédase al avaluó y remate.
de los bienes embargados o' de los que se llagaren a embargar,

RAD. 2017-406
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JUZGADO tERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

2017-406
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuestoel artículo 446del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $3.600.000,00 Por
secretaria liquídense.

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE
(

Juez
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-152

Villavicencio, (Meta), Diecisiete (17) de Noviembre de
DosMil Veinte (2020).

Toda vez ,que, la parte actora allega, notificación
personal y no hay solicitud por resolver, devuelve el
expediente a la Secretaría, para que continúe el trámite
pertinente.

l'

CUMPLASE

!!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVlCENCIO

_i-tt-ffi::HiI-C:1tJ1\ftlOtación en el
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